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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 5. 

“Bogotá Confía en 

su Gobierno” 

Programa 39. 

Camino hacia una 

democracia 

deliberativa con un 

Gobierno cercano a 

la gente y con 

participación 

ciudadana 

Fortalecer y capacitar de 

manera integral los 3 

canales de atención 

(presencial virtual y 

telefónico) para atender 

orientar y responder a las 

necesidades de la 

población con un 

enfoque que aborde la 

discapacidad en cada 

rincón de la Ciudad 

De acuerdo con el enfoque de 

derechos humanos dado en el plan de 

desarrollo en el cual el análisis y la 

medición del enfoque de discapacidad 

se enmarca en la Ley estatutaria 1618 

de 2013 para garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, que 

define: “Personas con y/o en situación 

de discapacidad: Aquellas personas 

que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a 

mediano y largo plazo que, al 

interactuar con diversas barreras 

incluyendo las actitudinales, puedan 

impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás”. Se 
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Adición a la Meta 

Sectorial 

 

reconocen los siguientes tipos de 

discapacidad: física, auditiva, visual, 

sordo ceguera, cognitiva, psicosocial, 

múltiple. Según el DANE, en 

Colombia aproximadamente dos 

millones de personas viven con alguna 

discapacidad visual y auditiva, lo que 

equivale a más del 4% de la población 

total del país, esto teniendo presente 

que es una condición de la cual 

ninguna persona está exenta, ya que 

para el Centro de Rehabilitación para 

Adultos Ciegos (CRAC), más del 65% 

de sus usuarios son personas que, a lo 

largo de su vida, han perdido de 

manera total o parcial el sentido de la 

vista Es importante destacar que 

Colombia y más específicamente 

Bogotá, debe prestar su esfuerzo en 

eliminar cualquier brecha de 

desigualdad, de acuerdo con la 

convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad ratificada 

por Colombia mediante la Ley 1346 

de 2009 y la Ley 1680 de 2013, tratan 

de protección especial para las 

personas con discapacidad visual, 

obligan a las entidades públicas y a las 

privadas que cumplan función pública 

a contar con la tecnología suficiente 

para que dichas personas puedan 

acceder al conocimiento e 

información, es por ello que se debe 

brindar competencias a los servidores 

públicos y contratistas para que tengan 

el conocimiento necesario para 

atender a personas con discapacidad 

visual por lo cual esta ley le es exigible 
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a: -Todos los entes públicos, sin 

excepción. -Todas las personas 

naturales y jurídicas que presten 

funciones públicas, por ejemplo, los 

contratistas, las curadurías, las 

notarías, etc., con respecto de la 

información que tengan por ejercicio 

de esas funciones. Al lograr que la 

administración sea accesible, se 

vuelve común para todos compartir 

espacios y eventos con miembros de la 

comunidad de discapacidad, donde los 

servicios de interpretación son una 

parte natural.  

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 39 “Camino hacia una democracia deliberativa con un Gobierno 

cercano a la gente y con participación ciudadana” del quinto objetivo estratégico "Bogotá 

confía en su gobierno” en la ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia 

Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros 

de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, 

en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
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